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DE : DIRECTORA INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

Mediante los Oficios citados en el antecedente, la Contraloría General de la República, 
en el marco de¡ plan anual de fiscalización para el año 2016, efectuó una auditoría al 
macroproceso de recursos humanos: Contratos a Honorarios. 

El examen tuvo por finalidad practicar una auditoría y examen de cuentas a los gastos 
en personal efectuados por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), de esta manera 
determinar si el proceso cumple con las normativas legales y reglamentarias que lo 
regulan; si las funciones desempeñadas fueron las acordadas en los respectivos 
contratos; si éstas no correspondieron a las labores habituales de la institución; si los 
convenios se encontraban debidamente acreditadas y contaban con la documentación 
sustentatoria pertinente; y, si estaban correctamente imputados en los registros 
contables de la entidad auditada, en concordancia con la Ley N° 10.336. 

Asimismo, se examinó el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 20.285, sobre 
Acceso a la Información Pública. 

Por consiguiente, la Contraloría ha remitido el Preinforme de Observaciones N° 850, 
que abarcó el periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2015 y el 29 de 
febrero de 2016. 

En este contexto, esta Dirección ha revisado todas las observaciones de este 
preinforme, y en cumplimiento de lo requerido, acompaña "Respuesta a 
Preinforme N° 850, de la Contraloría General de la República", más CD que 
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contiene los respaldos según se detalla en el documento. 

Sin otro particular, saluda atentamente a 

	

XIMENArLANúÑEZ 
Directora Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas 



RESPUESTA PREINFORME N° 850 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Fecha elaboración: 02 noviembre 2016 

1 ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Falta de formalización de procedimientos: "Gestionar Contratación", "Preparación de 

Conciliación Bancaria" y "Auditorías Interna Pi-DAIN", no están formalizados mediante 

resolución. 

Respuesta: los manuales "Gestionar Contratación" y "Preparación de la Conciliación Bancaria" 

están en proceso de revisión y una vez obtenida su versión final, se dictará la resolución que los 

aprueba. 

La Resolución Exenta del Procedimiento de Auditoría Interna Pi_DAIN se encuentra en proceso 

de firma. 

Falta de revisión y aprobación de la conciliación bancaria. Cta. Cte. N°901.908-1, del Banco 

Estado, los meses de enero y febrero del 2016 no se encuentra firmada. 

Respuesta: Las conciliaciones bancarias señaladas han sido firmadas por los respectivos 

responsables. La Jefa del Departamento de Gestión Financiera ha impartido las instrucciones 

pertinentes para que todas las conciliaciones bancarias sean firmadas por quien las elabora y por 

quien las revisa y aprueba. 

Además de lo anterior, está en proceso de revisión un manual de procedimiento para la 

preparación de la conciliación bancaria, el que una vez terminado será visado por el Subdirector 

Administrativo y sancionado mediante el acto administrativo correspondiente, todo lo anterior, en 

el mes de noviembre. 

Inconsistencia de cheques girados y no cobrados en la conciliación: La conciliación bancaria está 

considerando en los "cheques girados y no cobrados", documentos emitidos dentro de los 

primeros días del mes siguiente (30 casos y asciende a $4.300.476) 

Respuesta: En el manual de preparación de la conciliación bancaria se establecerá claramente el 

plazo de emisión de cheques y la forma de conciliar los saldos contables con los saldos del banco, 

junto con la respectiva planilla de registro que debe completar el Subdepartamento de Tesorería. 

A partir del mes de Julio 2016, junto con la migración de SIGFE 2.0, el Subdepartamento de 

Tesorería, no emite cheques de pago, fuera de plazo del mes en curso. 

Sin perjuicio de lo anterior y en lo inmediato, se han impartido instrucciones expresas prohibiendo 

la emisión de cheques en fechas posteriores al cierre contable del correspondiente mes, 

instrucciones que también estarán contenidas en el Manual citado, el que además será enviado a 

Contraloría General una vez finalizado. 
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Cheques caducados: Se identificaron 10 documentos caducos al 29/2/2016, por un monto de 

$1.244.814, debiéndose contabilizar en la cuenta 21601 documentos caducos. 

Respuesta: Al momento de emitir este informe de respuesta se encuentra subsanada esta 

observación, realizando el ajuste contable pertinente, (Se adjunta respaldo en CD), el cual 

contiene la información de la contabilización de los cheques caducos en la cuenta 21601 

"Documentos Caducos". Además, se impartieron las instrucciones para efectuar oportunamente 

la contabilización de los documentos caducos en la cuenta contable 21601 y para realizar una 

revisión exhaustiva de estos casos. 

Depósitos no contabilizados por el INE: Depósito por $720.000, de noviembre de 2015, que no se 

ha contabilizado al 29/02/2016. 

Respuesta: El depósito por $ 720.000 fue contabilizado en el mes de agosto de 2016. Se adjunta 

comprobante contable de SIGFE. (Se adjunta respaldo en CD) 

Cargos no contabilizados: Diferencias de arrastre desde el año 2012, por $29.936.203. 

Respuesta: En los meses de Agosto y Octubre de 2016, se realizaron ajustes contables por este 

monto, cargando a la cuenta Deudores Financieros este saldo de arrastre para continuar con el 

análisis correspondiente, sin que esto afecte el proceso normal de conciliación. Se adjunta en CD 

el ajuste propuesto para sanear los saldos no contabilizados. Además, en el Subdepartamento de 

Contabilidad, se creó especialmente una unidad de análisis de cuentas con dos profesionales que 

tienen dedicación exclusiva para esta tarea. Se informará oportunamente a Contraloría General de 

la República respecto del resultado de dicha tarea. 

Procedimiento de cobro de cheques en el servicio de Bienestar, asociado al Fondo "asistencia 

social médica". 

1.1. Cheques emitidos a la jefa de Bienestar, cobrados en forma personal, y la existencia del 

convenio firmado entre el Banco Estado y el INE en junio 2015. 

Respuesta: El Subdirector Administrativo ha instruido a la Jefatura del Subdepartamento 

de Bienestar y a la Jefatura del Departamento de Gestión Financiera, para que a futuro 

toda transferencia de recursos se realice en forma directa a la cuenta corriente 

especialmente habilitada para este efecto. Este tema también será relevado en el 

próximo Consejo de Bienestar que se llevará a efecto en el mes de noviembre. De tal 

manera que la instrucción quede registrada en el acta correspondiente y con el acuerdo 

de todos los integrantes del Consejo. El Acta respectiva será enviada a la Contraloría 

General de la República o se mantendrá para su revisión posterior por parte de los 

equipos de fiscalizadores. 
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1.2. Custodia y tenencia de fondos: en lo particular se observa que mantiene en una caja 

chica los documentos por cobrar y el dinero en efectivo de asistencia social. 

Respuesta: Se han impartido las instrucciones a la Jefatura de Bienestar para que esta 

situación no vuelva a repetirse, los cheques y el dinero de las recaudaciones deberán 

depositarse en la cuenta corriente habilitada para este efecto. Este tema será tratado en 

Consejo de Bienestar, y las instrucciones y acuerdos pertinentes quedarán registradas en 

el Acta del Consejo. El Acta respectiva será enviada a la Contraloría General de la 

República o se mantendrá para su revisión posterior por parte de los equipos de 

fiscalizadores. 

1.3. Documento caducado: Cheque no cobrado, el cual fue caducado por $2.048.951, de 

octubre del 2015. 

Respuesta: Como se ha señalado, está en etapa de revisión un procedimiento para la 

preparación de las conciliaciones bancarias, aplicable a toda la institución, que 

establecerá la obligación de la persona responsable de la conciliación bancaria de poner 

en conocimiento de su jefatura directa situaciones que estén fuera de la "normalidad", 

para iniciar las gestiones pertinentes, particularmente en el caso de los cheques girados y 

no cobrados por montos importantes y que llevan un tiempo inusual sin ser cobrados, 

situación que obligará además a tomar contacto con la persona beneficiaria para que 

retire su documento. 

Unidad de Tesorería 

Concentración de tareas e inadecuada segregación de funciones: Se observa que Marcia 

Fernández Soto, contratada a honorarios, desarrolla labores que se contraponen como lo es 

la confección de los pagos de honorarios y la realización de la conciliación bancaria de la 

misma cuenta corriente. 

Respuesta: Se ha determinado separar funciones en esta materia para fortalecer el "control 

por oposición". En este sentido, se ha instruido que la conciliación bancaria sea realizada por 

el Subdepartamento de Contabilidad, sin perjuicio de que el área de Tesorería deba realizar 

conciliaciones diarias o al menos semanales, para los efectos de controlar la disponibilidad de 

cada cuenta corriente. 

Falta de caución: no se encuentra la caución de Marcia Fernández Soto, a pesar que 

desarrolla dentro de sus funciones pagos masivos, emisión de cheques de pago de los 

honorarios, entre otras labores. 

Respuesta: La propuesta de fianza de la Srta. Marcia Fernández Soto, fue enviada por CGR con 

fecha 06 de octubre de 2016, a la compañía HID Seguros a fin de emitir la póliza de fianza 

correspondiente. (Se adjunta respaldo en CD). 
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II EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Habitualidad de los servicios contratados: La CGR observa 3 casos de personal a honorarios en 

el año 2015, que de acuerdo a sus funciones constituyen "labores habituales": 

Patricia Andrea Bau Rojas 

Daniela Esmeralda Morales Valenzuela 

Fernando Andrés Pacheco Urzúa 

2. 	Permanencia en el tiempo de los servicios contratados: Detalla que 36 contratos a honorarios 

suscritos en el INE, correspondiente a la muestra revisada, tienen características de "labores 

permanentes". 

Respuesta 1, 2 y 3: En la actualidad el Instituto Nacional de Estadísticas trabaja con el 

Ministerio de Hacienda en la regularización de personal a Honorarios para efectuar traspasos a 

la modalidad a contrata. Dentro de los factores de evaluación se encuentran considerados la 

permanencia y continuidad de labores de¡ personal, pero se agregará además, el criterio 

referido a funciones permanentes. 

Este año 2016 se ha propuesto regularizar 148 casos a nivel nacional, y en los próximos 

periodos el INE deberá continuar efectuando traspasos, para que nuestro personal a 

honorarios se encargue únicamente de realizar labores de naturaleza específica y acotada en 
el tiempo. 

3. Actos administrativos dictados extemporáneamente: Las resoluciones que aprueban el acto 

administrativo para la muestra revisada, fueron emitidos con promedio de retraso de 155 días. 

Respuesta: Para subsanar esta debilidad en la gestión de forma definitiva, se está trabajando 

en las siguientes medidas, las que una vez implementadas permitirán generar importantes 

mejoras en el proceso de aprobación de los actos administrativos de la institución: 

1. Automatización de¡ Sistema de Contratación de Personal 

Desarrollo de un sistema informático interno, que permitirá automatizar gran parte de las 

actividades manuales, con registros de la información en cada caso (contrato), generación de 

documentación para las contrataciones, lo que facilitará la identificación de¡ estado en que se 
encuentra cada solicitud. Este proyecto considera: 

Firma electrónica simple: Implementación de firma electrónica simple para las 

autorizaciones de las solicitudes de contratación, eliminando la aprobación manual de 
estas solicitudes. 

Rediseño de emisión de solicitudes: Emisión y envío de las solicitudes por sistema, 
junto con disponer de una bandeja de tareas, simple de utilizar y que cuente con toda 
la información necesaria para procesar cada caso. 
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Redefinición y autorización de aprobadores de solicitudes: Identificación de firmantes 

autorizados para la aprobación de solicitudes de contratación, alineándolo según la 
estructura orgánica vigente del INE, RES 3004/2015. 

1.1 Beneficios y mejoras del proceso 

Optimización de la emisión, autorización y entrega de solicitudes, y expedientes de 
contratación en el Subdepartamento de Administración de Personal. 

Disminución de recursos (menos uso de papel, eficiencia energética). 

Disminución de errores generados en la etapa de revisión y transcripción de 
información. 

Mejora de la capacidad y las herramientas para gestionar un mayor volumen de 

solicitudes en la organización. 

2. Adaptación del Sistema de Contratación de Personal en función de SIAPER TRA 

Integración del número de expediente TRA al inicio del procedimiento de contratación como 

número de ruta para la refrendación del monto de honorarios pactados, y posterior ingreso de 

datos al sistema informático dispuesto por Contraloría General de la República. 

Inicio del procedimiento de contratación: La información del ingreso será subida a 

SIAPER TRA al momento de ser recibida la solicitud de contratación, adjuntando el 

número de expediente TRA al Sistema de Contratación de Personal. 

Firma del borrador generado por SIAPER: El documento de contratación se generará a 
través de la plataforma de CGR. 

2.1 Beneficios 

Mejorar el resguardo de información mediante número de expediente TRA, que 

permite generar un seguimiento más preciso de la tramitación del acto administrativo. 

Acelerar la tramitación del expediente TRA para evitar la demora en el ingreso de la 
información. 

3. Otras medidas para la tramitación oportuna del acto administrativo en SIAPER TRA 

Incremento del número de perfiles de Ministro de Fe: Agilizar el control de legalidad 

(declaración de antecedentes) de manera digital de los actos administrativos revisados por 
División Jurídica, para su posterior visación y envío a firmante. 

Disminución de tiempos de firma de los contratos a honorarios por parte de la Autoridad: 

Delegando la potestad al Subdirector Administrativo de la firma de contratos a honorarios, 
por un monto superior a 30 e Inferior a las 75 U.T.M. 
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3.1 Beneficios 

Acelerar y agilizar la tramitación del expediente TRA para evitar la dilatación del ingreso de 
la información. 

Disminución del movimiento de documentación física de una unidad a otra. 

Disminución de errores en la tramitación electrónica por revisión digital de la información 
subida a la plataforma. 

III EXAMEN DE CUENTAS 

Examen sin observaciones: Los gastos atingentes cuentan con la documentación sustentatoria y 

los requisitos para los pagos consecuentes de conformidad a los convenios suscritos. 

IV OTRAS OBSERVACIONES 

Ley N° 20285, sobre acceso a la información pública. 

Del examen realizado, se observó que 31 personas con vigencia de contrato en el año 2016, no 

están publicadas en el portal de transparencia en febrero de 2016. 

Respuesta: Para subsanar esta debilidad de forma definitiva se adoptará la siguiente medida: 

1. Publicación de dotación personal honorarios de forma mensual 

La actualización del banner de publicación de Gobierno Transparente de la Institución, en aquello 

referido a materias de personal, será de responsabilidad directa del Subdepartamento de 
Personal, el que deberá subir la información al portal de forma periódica (mensual). La 

información en esta materia será provista por el Sistema SIGPER, sistema que mantiene en sus 
bases de datos información referida a pagos y dotación vigente. 

1.1 Beneficios 

Disminución de error en carga de información, eliminación de datos de forma 
involuntaria. 

Mantener un portal de consulta más actualizado. 

Reflejar realmente las variables de cuota en personal de desempeño por producto. 

Facilitar la carga directa desde los sistemas de gestión administrativa y 
remuneraciones. 

La información publicada en Gobierno Transparente tendrá una mejor calidad, puesto 
que la fuente directa será el Sistema de Contrataciones y Remuneraciones SIGPER. 


